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NOTICIAS EXTRANGERAS.

IlAKCIA.

Parts 21 de Noviembre.
Con motivo da los rumoras da gu-rra que se lian esparcido en esto* 

últimos días los periodistas han minif-rstado su modo de pensar en es
ta materiaa cada cual según el partido q-ie sigue , de lo cuü da una 
idea sucinta el siguiente articulo del constitucional , que de- así :

Todo lo que hemos d cho de a'gunos d-as á esti part •, c.tsndo los 
papeles ingleses , prueba que el Gabinete de S. Jam -s s- opon- fuerte
mente i una intervención armada en Jos negocio» de España. T- do io 
que hemos leído en el Diario de los debates prueba también que í lo 
menos algunos de los ministros frar.cesrs se oponen á la guerra; pero 
por otra parte, la Estrella, que es otro periódico ministerial , es ente
ramente belicosa , y todos los dias toca el carin, mientras que la Coti
diana, papel revista en grado eminente, tora i todas horas la genera'a.

No hace muchos diasque comparándose con R maído decía que no 
necesitaba mas que sacar su espida para desvanecer ¡as fantasmas y pres
tigios de la revolución, de lo que se infi re que el genio de las cruza
das dirige la redacción de este periódico, y que sus redactores se arman 
á un mismo tiempo de la espada d- Ro dan y de la cruz de S. Bernar
do. Como discípulos del di'unto Ma »t-e(i), para quien los Reyes no 
eran mas que unos vicarios subordinados i la suprema voluntad ti- Ro
ma, los redactores co- s d ran a los Congresos que se convocan como á 
tinos sucesores de ios antauos concilios, pues ciicen qu; estos Congre
sos son los que deben fulminar excomuniones políticas, que deben 
echarse á todos los que se s-paren de la ley de las na nones.

Ya hace mucho tiempo que se nb- que ¡a t ocrac i pura es el fon
do de la po' t ca del pártelo ~ qu.en reprtserta la ti t diana ■ y 
su doctrina es d -tru rio todo antes qu- d-jar de salir-e con su tana, 
prosigue su par. ten una audacia incr.ible.

E~¡ Diario de los debates, órgano ripartido político qu so-ña en 
lina esp c e de aristocrac a ing en, imposible de ver tí: o».: etl d erado 
actun de ¡a sociedad , de las costumbres y de ‘o» t »•»•», aspira al 
ti unfo sin d |ar de c noc r si p-ngro. y asi no cree .¡nr s: deba aven
turarlo todo por conseguirlo todo, ni poner»e en m d .< de dos abamos 
paia conso1 otarse.

Fxamina las consecuencias posibles de la gu-rr», v co-'fi >a üona- 
menic qne iiay mas pr b¡b. .tla.ls de d sc.l.Jiros q ' d - vcis.is t *v i- 
rab.es. Hice v»-r á lo len.s or-n impo it c.< se"a q > i F anc a ap i- 
}ase un s’stem.a cu'---. rouliado pirita s-r rruy b .n ci 1 -.mir á la 
Prr.iitsu'a U'-a dinastía • xt.-ang-M, y el il- d. uuir . n el r-t a to de 
Lu iiviii todas Us c<.ml>:n.-.c on s Jr la po it ca«í U ss. v . D'-fii i de 
hacer ctros muchos are ument- s, y xrmn r muy grav.s n-inv. n eni s, 
exetan a con una acrimonia harto notib e en un p.nu! co m nistr- 
rial: i f-. vanadas son ¡as razonej! La sarta es acuda, y ha p n-Irado 
muy ad-otro A¡ o r la p.tlabia razón, todos los erar tímenos del anti
guo régimen se pon n C' •n vuh s s tti■ : la V; st-eUa s ■ rn. oí - r’ z f,
y la Cotidiana se indigna, h ■ R-v d- Espala no está -n ib rtid , ex
claman a porfía , v la Luw p ¡ cutera d-be c> n.r a tomir las arm.i-t 
peto ;quu.*n pu de ser juez de a ¡.hurtad d- los R yes, s -n o ->t» 
lina cu-stion tin d-beada? iodo g-l' de in'U'r.ecion lia- ya serru
lada su co- dncia ; los fan t.cos i' n-.li.o lo q le ha d. ú-cir. El R-jr 
no es libre ; he aquí el tenia de toda* sus p . .. -unas.

Cuando Id nrique iv abjuró su secta HlC m o m sno sus co-r-li- 
gionarios : el R-y n<. es libre , y en efecto cr» ti! la t i r;i <1- h. c ■- 
la* que no tema libertad para permine«,-r en el calvm :mo. El Rey 
de Inglaterra ; no podría como hombre querer al-.razsr la fe cau.cd 
Pero preguntamos nosotros, ¿podría hacerlo como R-v I ; Y si q.i se 
conservar un nim-strrio á p sar de la tnavoria del Pariam-nt.» V p n-r- 
se al frenr- de sus egércilos : Cuit tm nt- que n.) ; in;s p r s- ;itd.-- 
tiria la Europa que no estaba en t botad , v que ría p-ec.so i-i-l rnar 
é mano armada una forma de eolu-rmo quJ sn| ta su vulu-i .1:

Y cuando poco ha una nota secrtta dec aro pi.b. ci n-vte á !a 
Furopa que el Ciobi rno tranc-s t ilia suhvu ado por un fie.: >i"., 
tuvieron presentes las co-accu-ncms que hubieran pol'-i-i d'diictr.e en

(i) Este Mr. Maistre ti-ne escroa una ob-a , dmdr d ce lo siguien
te: ., bolamente roca a los pr-lados , á los n. bl s y á ¡os «and s fun
cionario» de i Estado «I ser -<»c d ps tiros de ¡as v-rdad:s politcas y 
moraler , v el -nseúar á las nic.on s lo .iue es bueno y lo que es malo, 
lo que es cierto v lo qu - es fa so ni el nd n moral y espiritual. I.os 
d-mes ro tier-n der ct pira bab'ar de s-melantes IP’l t:i>, pu spara 
d.vertirse les lar tn l*s ci »e as n.'luriis, :d.- q'á pu-ib-i qu ii"

S lo en la c.ib at d- un ar stoaata francr. ¿ u den caber tan íocra- 
blt» disparates , y tan injuriosos a U especie humana.

les países extranjeros de una propn-si:lo- tan o-.a.fa 1
Eien conocerán todos lo que pu . é--mos ce. r c-.Sre ira"r:a fan 

delicada ; pe o como al buen entendedor le bad-c. g.c», ,, ca
llaremos por prudencia.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

X Sebastian 2S de ?Cc~iemlre.
En el Libera! Guiruzcoano se pub ica hov lo s .miente:
D esticamento di Oyarzun.^Sr. comandante genere', de !a prrvin- 

cia—-j Habiendo avoado en la noche del aj el alca -e con.: -a',
de Réntala que tenia noticia de que en Aaigarraga en ur cae;:-, ha
bía hib-do á ías tres di aquella tarde 17 face osos, y que ¿ 1. r-V; .a
di los mismos trataban de robar cibaüos en aque.ij n cae, -- q,; p>r
10 mismo el referido alcalde y demas ro'un:an-s d; aquel pu o o tra
taban de hacer una salida y situarse en e¡ a to de Buirr. car p¡.-i c-s cua
tro de la mañana , dispuse que el tenie-.t- D. Amonio ino.a s¿! c»e 
con uns part da de mi tropa en unicr. con ios voluntarios de e-.;e pue
blo, para que reunidos con los de Rentara en e¡ alto por d ode con 
fundamento se creía pasarían los face uses, pudi-sen ¿s r.m ntar os si
11 gaban á tropezar con ellos. P.»r d.ssrac a no se v.rrS.< -, pero se ha
logrado aprehender a dos hr‘ tres cue Lu án corrí r-.do p e er-re 
los montrs , y á la madre de uro e- e •- cu- esteba cti su i:-"q,rií, 
lo cuales, aunque al principio trataon de d -.cüpcr,; , luc.o h-n con
fesado pjrt rtec.r á la facción de V. rg rj, y íi a re s d r de cr . —: h n 
interceptado correspond mcias, robado c.b.l Os v ¿-.tes, ■. n-. i.s ;.cn 
Ordo los voluntar os y tropa de ¡a part ir Re n to lo. r r i V. s. , 
ro hcbienaoio ei-ecutado ant-s porque 'a pa ir n • i c-a ba.ra el ano- 
ch cer d-r ay .'r.=;N'o puedo m.nc» de r-a rr. n:ar á V. >. el crio c;n 
qrn e¡ te- 1 -nte D. Ant mió Esp r.csa , ve untaros y t-opa qje 1; icorn- 
prñirrn h se. d.-c-m p-f. jdo su encargo, pu-s sa.i-ron de a!' punto i 
la ur’.r. dr .a r- - , á::.vesar.io r....rio muy es.a-pac.-., par c-rr, nos
Sun:, m rt - m.ri - . y!.’ v.-i sj t lo v j.lai b I hubi-1 a logrado m.y ores 
ventajas, si la r.ecrsicaJ de aum.at .-, pu s : o .on; eron nada en todo 
el cija hasta i as cuatt.» d la ta-d-, y ia pr -cas or; de nr. i -jar.e mucho 
d- esl- puní -, no les !:ub..r. ob g ..lo . > .■ '-rr-nl) ;s tc.rrl: 1 V. S. 
muchos aña,. Oya.-zun 2/ de N.-v.stt.brc de 1022.= -.1. tr.a.qurs de 
V aJdejem a.

c',.’u»jn.i s olante e moursta de í ilrr. sy v : na:i. nales Je
¡a era ud as S Sel-a.t: ai en fa maíe Jet 26 al 27.

’» E. coma-id>:rte de d eba colu.nm ia parte al Sr. ccmmdant; ee- 
n-rs: de e-1a rro"irc¡a , que hahier.do sal..do ent-- roa-ve \ diez de ia 
nnc'-.e del en pers-cucion de lera banda de fa.crrsra, mírr del 
ra t-.llo de ¡a izquierda d.vidró su co'urnr.a ea tres tr'.z.o., el prr- 
n..: . con d.recci.-.n al camino real , e> ; gur.do per • .2,. J.-voa, v 
el t-rcero p r Alza , habi.r.do det, avinado el punto de r.un cr. en ¡a 
Vri-.t 1 de Orlen na , cu; o resic tado ha s do la apreSen» on de uní 
p.rt da de cica > p r e! tr zo que se d r cío per la part.- d- Air» . a si 
habí- rao s.co ciertos ¡o>. avisos d bi.i h :!u r ce do en p-.l.r de 'as 
c > umnas la p. queóe banda de bis i -.cio- s p-a io rrta bo_ que han 
t-ab:,ado las tres coiurr.nac. S- Sebasl.an 27 di Noviembre ..e 1 S: ; ci 
lien.í-do Montañés.

Acabarmis de rrc b r p-rif.dic-s de 
din noticias de Londres hasta o‘ :i I 
l'aiii extracta una certa di Ytr'-r.i i. 
va ’u en a ¡n i a ciur.j 1 un 06c al sup 
M. I id , y t: .ia p' eg.'.s dei G.-birn- 
ima c- nferenc a entre 'os m nuir-j d
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cn-um-r.to. La ti ccr.f.-rencia da luz.-.r . una n-..i: tud de o o... res cen
tra ; torio', ,-ur que generalmente se ¡cr - i n qu: ni sur. s h.-b.a t miro 
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pañ.. Aun ro Hab a llegado el gen-ral Fr mora . por ¡o qu- c . : - 
r.wrba la p.Tiuaston de que las tropas austi a.a> no evacuar.n e¡ r. .no de 
Nipo'cs.
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firmes ro aquel punto sin acr incomodado* batís abora después de la 
salida de Capape para Mcquinenzat ca roa vaga que ana »s había Ucea
do botantes prisioneros y la mAsiea de Oviedo. Los nacionales están 
en Mtella Otras varias noticias se propagan; paro apenas puede dar
te crédito aun A lo que se ve.

Barcelona ag do Novümbro.
De Tarragona con fecha del i j dicen lo que sigue:
» Fita tarde han llegado J sido conducidos i la cárcel el padre do 

la fe cura faccioso de rontous , jr el cabecilla Josef Fontenals de San 
Martin de barroca, procedente de Villafrancs.*

El 18 por la tarde verificó su entrada en dicha ciudad de Tar
ragona el brigadier de los egércitos nacionales coronel de Pavía D. Juan 
Aidama, nombrado para suceder al general Haro en la comandancia 
militar de aquella provincia, el cual fue recibido con las mayores de
mostraciones de alegría.

De Mataró con fecha del tg nos dicen que los facciosos después de 
beber cometido les mayores atrocidades en Blan s, han abandonado 
aquel puuto: todos los patriotas que estaban en el fuerte te han porta
do como héroes. Cuando se les intimó le tendícion , cnarbolaron el 

afio del féretro de los capuchinos, en el que hay pintadas cslsverat y 
uesot, como quien dice: antos morir qut rendir r\ot. Nuestra pérdida 

be sido le de un herido, y la de los facciosos entra muertos y heridos 
pasa de too. Parece que se han dirigido los malvados fugitivos hécia 
Llagostrra, y dicen es tu intención ir i Olot y al Ampurdan. Milaus y 
Costa que tejaban por S. Hilario y Hostalricn es ragú lar que loe al
cancen.

Cádiz. 39 di Nttitmht.
Nuestros periódicos publican lo que sigue:
G< Memo.__ *» Ciudadanos; Todo lo que provoca vuestra desunión

es contrario á la libertad, que necesita de nuestro apoyo. Vuestras au
toridades política y militar, á quienes habéis dispensado repetidas 
pruebas de confianza , tea llegado á entender que el genio del mal pre
tende torcer vuestro fogoso ardor patriótico , y hacerlo servir i sus infa- 
mrj p'anes. Parece que se pretende insultar un papel pAblico, que , se
gún sus doctrinas, convendrá mu ó menos con las opiniones parti
culares entre los que deseen la libertad; y como este hecho podría 
producir la agitación de los ánimos , precursora de la discordia, vues
tras autoridades esperan que á su invitación no te cometerá tal insul
to. Las 1 yes marcan el camino que debe seguirte contra los impresos, 
esto ds que aparezcan perjudiciales , que nunca en Cádiz podrían ser
lo por la cultura y patriotismo de tus habitantes. Mu si contra tus 
esperanzas se cometiere tal insulto , solo á las autoridades toes el co
nocimiento y castigo de los excesos. Cidiz *8 de Noviembre de i8aa. 
sBartolomé Gutiérrez Acufia.=:Honorato Du Blaiael.”

Madrid Jueves g do Diciembre.
S. M. el Rey y SS. AA. siguen tia novedad en su importante 

salud. S- M. la Reina sigua lo mismo.
CORTES EXTRAORDINARIAS. 

rasstoENciA ozc n9ot o trova ou ratgvi.
Sesión del dus y.

Laida y aprobada el acta de le anterior, «a mandó agregar £ ella el 
voto perticuler del Sr. Marti, contrario á lo acordado por lu Cortes 
acerca de la duda tercera de las propuestas por la diputación provincial 
de Orense, «obre si los hijos etpAriot, adulterinos y sacrilegos están 
comprendidos ca el sorteo para el reemplazo del egército.

A la comisión de Guerra se mandó pasar uu oficio del Sr. secreta
rio del mismo despecho, acompasando un titulo reformado de la or
denanza militar, que contiene todo lo relativo i lee juntas económicas 
de los cuerpos militares.

Las Cortes oyeron con agrado una exposición de la milicia nacio
nal activa de Córdoba, y otra de loe catedráticos del seminario conci
liar de S. Fulgencio, manifestando tus sentimientos patrióticos.

Continúo la discusión ds la ordenanza militar.
Se mandó petar á la comisión una adición del Sr. Buey al are. yS, 

tít. 8.°, cap. ag de la misma.
Continuó la discusión del art. 79 que habis quedado pendiente en 

la sesión de ayer, (y que por equivocación se dijo haber sido aprobado^
A petición de los Srea Gallarse y Prat se aprobó el artículo en es

tos términos.
n En el extraordinario caso en que el general por razones poderosas 

entregase una ciudad enemiga al saqueo, prevendrá en la orden el tiem
po de su duración, imponiendo pena de la vida contra los que se ex
cediesen en ella,ó que no respetasen los parsgesque en la orden se de
signasen exentos del saqueo, en cuyo nfimero entrarán precisamente 
los templos, hospitales, cases de misericordia, colegios, academias, 
bibliotecas

Se aprobaron los artículoa siguientes r 
Art. 80. » Convenidas las capitulaciones, mandará el general en 

gefe ó el que mandare el sitio que de la* tropas del ataque pasen com
pañía. de granaderos i tomar posesión de la brecha , puertas de la pla- 
xa y los principales puestos dr i recinto; y el mayor general de ingenie
ros ú otro gefe del cuerpo, con ios subalternos que se juzguen necesa
rios, acompasándolos algunos zapadores y minadores, se dirigirán á 
reconocer las minas y sacar It pólvora de los hornillos, é invsntariar 
todos ios efectos pertenecientes al ramo de fortificación y minas, pro
videnciando lo conveniente para evitar su extravío.

Art. ci- <#A los mismos acompañaran uno ó dos comisarios da

guerra para que se reciten del gobernador de buena fe los cendales y 
víveres que hubiese en la plaza pertenecientes a la potencia que la 
pos-ia.

Art. 81. » Asi que esten firmadas las capitulaciones y se haya to
mado posesión de una de las puertas de la plaza, el comandante de ar
tillería del sitio, con peros.so del general, enviará á un gefe del arma 
con uno ó dos oficiales para que te entreguen de toda la artillería de la 
plaza, y tomen una noticia por mayor y provisional del nAmero de pie
zas, montages, armas y municiones, la que se pisará luego por medio 
del comandante al general para su debido conocimiento.

Art. 8g. » Algunas horas antes que se verifique la salida de la guar
nición el oficial mas antiguo de los nombrados , que haya de encarante 
del mando de la artillería de la plaza , entrará eo ella con los demás 
oficiales, un comisario de guerra, guardaaimacen y artilleros, recoge
rá las llaves de los almacenes, y exigirá una copia autorizada por el 
gobernador del inventario que existía antes del sitio , con expresión de 
lo que en él se haya consumido; dispondrá se reconozcan todos los pa
ngas en que por casualidad ó malicia se puedan ocultar municiones ó 
efectos, y se pondrá tejo de llave con miyor custodia lo mas expuesto 
al pillagey extravío. Verificada asi ls entrega, solicitará el comandante 
de artillería del gefe nombrado para mandar la plaza las guardias qus 
son precisas para la segundad de los almacenes.

Art. 84. * Las relaciones firmadas por los oficiales de ingenieros,
los ds artillería y el comisario de guerra, cada uno por lo respectivo á 
eu ramo, las vitará el general ó gefe que el general del egército nom
bre con este objeto para presenciar el inventario, y velar te haga con la 
debida formalidad y exactitud.

Art. 85. ■> La guarnición de la plaza rendida saldrá según se hu
biese capitulado, con armas ó sin ellas , por la brecha ó por la puerta; 
pero siempre por entre dos lilas que formará la tropa sitiadora.

Art. 86. » La guarnición marchará escoltada por un destacamento 
basta el parage convenido, ai no quedase prisionera de guerra, provi
denciando el general en cualquiera de esto* casos lo conveniente á su 
subsistencia.

Art. 87. »Tomada la plaza, si el general en gefe juzgase conve
niente conservarla, prevendrá lo que crea oportuno al comandante de 
ingenieros para que proyecte las obras que convenga aumentar ó me
jorar, y se verifique su pronta reparación; pero si no conceptuase útil 
su conservación, dispondrá que los zapadores y minadores, y demas 
trabajadores que sean nectarios, inutilicen las fortificaciones.

Art. 88. » En el caso de conservarse la plaza dejando en ella com
petente guarnición, atenderá el ingeniero comandanta á que se arrasen 
prontamente las obras y baterías con que se conquistó, para quitar esta 
ventaja á los enemigos si intnws-n recobrarla.

Art. 89. -El comandante de artillería del sitio, drspues que haya 
salido la guarnición de la p'aza, dispondrá se retiren at parque princi
pal toda la artillería, carruages, armas, municiones y efectos qu; hú
bose en las baterías, repuestos y depósitos, se reconocerá todo con la 
mayor exaet tud, y se formará un inventario que exprese lo que se ha
ya consumido, inutilizado, y que necesite recomposición para quedar 
de buen servicio. El comandante del parque dispondrá sobre t do que 
sin pérdida de tiempo se habiliten los carruages que esten maltratados 
á fin de que pueda ponerse en marcha el tren sin detención al parage 
que se determíne, enviando á la plaza conquistada lo que sea necesario 
en ceso de que se haya de conservar ó poner en estado de defensa, lo 
cual sabrá el comandante de artillería del general para poder dar sus pro
videncial.

Art. 90. n El comandante del parque, en consecuencia de las órde
nes que recite del comandante de artillería, dará sus disposiciones pare 
la retirada del tren, sin separarse del parque ni sus oficiales hasta haber
lo evacuado completamente y practicado cuanto se le hubiere prevenido.

Art. 91. n Concluido el sitio de ls plaza se redactará en el estado 
mayor del egército un diario histórico de todas las operaciones milita
res que se hubiesen egecutado pan conseguir la empresa; y á este fin loe 
comandantes generales de artillería é ingenieros, cada uno en su respec
tivo ramo, entregarán al general en gefe una relación arreglada al for
mulario núm. 1. de este capítulo, en el que se manifieste el estado y 
colocación de las baterías , tales cuales se hubieren establecido durante 
el sitio, indicando sus direcciones, tiempo que ha durado su fuego y 
número de tiros que bsn tirado has la la rendición de la plaza; y un pl». 
no detallado de ella con todos los ataques, scompafiado de un estado 
conforme al modelo nAm. a.° , en el que se manifiesten los trabajos de 
noche en varas corrientes, nAmero de trabajadores que se emplearon ea 
cada una, y demás particularidades dignas de notarse.

CAPITULO XXIV.

Obligaciones generales para el servicio dr campaña.
Art. 1.' v Ningún oficial, sin excepción de clase , podrá sin per

miso del general que mande un egército, hacer salir de él á tropa algu
na , ni removerla de los campos ó de las líneas en que se hellen esta
blecidas , á menos que no estando en el egército el general en gefe ocur- 
re algún accidente tan egecutivo A imprevisto, que de aguardar su or
den ae aventure la seguridad de las tropas ó Ja acción en que se hallen 
empeñadas, pues en este caso los generales qu; manden en aquellos pun
tos tomarán las medidas que juzguen convenientes, dándole paite al 
mismo tiempo.

Art. *.m n Igualmente ai los generales de las divisiones observaren 
movimientos enemigos que merezcan precaución, podrán para su dtfcn- 
sa mover las tropas que tengan por convenirme , «tanda parte al gene
ral en g«f< del egército sia pérdida de tiempo , asi de laa disposiciones
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del enemigo, como de 1m soy** perntlm , ninnJo lo mismo i loi 
generales de las divisiones ó gefe* de ia* tropas que te hallen contiguas.

Art. J.° » Para asegurar la egecucion de los movimientos y opera
ciones de guerra el general en gefe ó ei que mande cualesquiera o6me
ro de tropas dará por sí y por ei conducto ordinario de su respectivo 
gefe de estado mayor instrucciones por escrito ó de palabra , según juz
gue mas conveniente, i los generales de las divisiones ó gefes de co
lumnas , ó cualquiera tropa á quien se cometa el desempeño de aquellos 
objetos. Asimismo se comunicar n á los generales ó comandantes de las 
tropas que ocupen un campo ó acantonamiento.

Art. 4." » El general i quien se fie ei mando de un egército no po
drá disculpar su conducta con el parecer de sus inferiores, y lo mismo 
se entenderá con todo oficial que mande cuerpo ó destacamento. L'is 
consejos de guerra sobre las operaciones militares exponen el secreto, 
desunen los ánimos con la variedad de dictámenes ,oidinariamente em
barazan al general con sus resoluciones, si tiene intento de obrar, y si 
¿1 se inclina á la inacción lo suelen disponer de modo que se cubre con 
dio su indecisión.

El ór. Murfi dijo que estaba de acuerdo con la comisión en la i.* 
parte , pero no en Ja a.‘¡ porque si en algún caso pudiesen ser perjudi
ciales los consejos de guerra, en otros podían ser de mucha utilidad: 
ademas de que contenía una mixuna que no debían aprobar las Cortes, 
porque podía dar lugar á que te creyese que quedaban prohibidos los 
con ejos d< guerra.

El Sr. Valdés opinó que no podía suponerse lo que había indicado 
<1 Sr. preopinante , y que las Cortes podían aprobar todo el artículo, ¿ 
pesar de que no era tampoco int-resante la ú t mi parte.

El Sr. Lillo dijo que la comisión ia retiraba, y se aprobó lo restan
te del articulo.

Se aprobaron los artículos siguientes:
Art. g.° «Todo mando militar ha de residir en uno solo, y esta 

respond í de sus operaciones. Ningún gefe milit.r dirá á subalterno tu
yo que proceda de acuerdo con otro: elegirá siempre el mejor : le en
cargará el todo, y le dejars la libertad de tomar el dictamen que qui
siere por la responsabilidad que le queda de los sucesos.

Art. A. » Todo oficial en campaña reconocer- la inmediación de 
su puesta, para en cualquier evento aprovecharse mejor de ios desfila
deros, caminos, fosos, desigualdades y d mas ventajas que proporcione 
el terreno, tomando pira su ífgur d.d y desempeño las precauciones que 
le dictaren su prudencia y talento imitar.

Art. y. ’ » Las guardias de campo ó puestos abantados se pondrán
sobre tas armas por precaución siempre que las vean tomar á cualquie
ra otra, y las dejarán cuando lo verifique la guardia que dió motivo.

Art. 8“ «Ningún cuerpo ó dstacamento del egército hará eger- 
cicio de fuego en toa campos 6 acantonamientos sin que preceda per
miso del general da la división , quien por conducto del gefe d: citado 
mayor lo p-dirá al general :n gefe ; y cuando *e le comunique tu con- 
tent.miento se hará saber rn la orden general, con expresión del día y 
hora , para no causar alarma.

Art. y.® » Cuando se mande que marchen las compañías de pre
ferencia , lo harán con la fuerza efectiva que tuvieren ; pero si te es
pecificase eompletas, se reforzar-n por las otras de su cuerpo con el 
número de agrega ios que cada una necesire.

Art. to. «Todo capitán de una compañía de preferencia, aunque 
te halle mandando accid-ntalm *nte tu cuerpo, ai tocare á su compa
ñía sa ir fuera de él , dejan e mando prefiriendo la salida.

Art. ti. «Cuando en campaña un cuerpo esté dividido, el gefe 
de él seguirá la fracción m-yor ó ia destinada á servicio de m-yor 
importancia, según lo previniere el general ó gefe á cuyas órdenes se 
haile.

Art. i a. « Cuando algunas tropas estuvieren en marcha , si te de
jare ver el enemigo a la retaguardia, no podrán dejar su puesto las de 
vanguardia ai el gefe no lo pr-.viene , ni las de retaguardia el tuyo si 
la oposición fuere á la vanguardia, pues cada tropa ha de conservar el 
lugar que ocupe en su marcha , sin que la gloriosa ambición de distin
guirse le empeñe i alterar su orden.

Art. 13. «A todo destacamento ó cuerpo de tropas, según la 
Aterra de que consta y el objeto que tuviere , s-guiian las municiones 
y hospitales de tingre que el gefe considere conv-mente.

Art. 14. « En las acciones de guerra , y con especialidad en las
genérale» , se distribuirán en los parages que convenga los hospitales de 
sangre y repuesto de municiones, de cuya importancia cuidará el gefe 
de estado mayor del egército, los de las divisones ó brigadas, y el 
gefe de la administración militar en la parte que á cada uno coi respon
da , y se prevendrá á los cuerpos del egeicito ci parage donde se sitúan.

Art. 13. «No te permitirá que so'dado alguno te arpare de tu 
compañía para conducir heridos durante una acción , pu-t exije el bien 
del servicio y el honor del mismo cuerpo no se disminuya su fuerza en 
ocasión tan importante.

Art. 16. « Durante la acción no podrá separarte individuo alguno
de sus filas y compañías , ni entrar en lis casas cuando se auca una 
población sin ser mandado, debiendo en uno y otro caso ser responsa
bles los oficiales d- la misma compañía.*'

Art. 17. « Cuidarán los oficaics de que en toda acción de guerra
los soldados guarden profundo siencio , que hagin loi fuegos sin des
mandarse ni exc-d-rse jamas de lo que se les ordene , que cada com
pañía conserve su formación sin meze-ar»e con otra : y ti. los los oficia
les sin ruido ni confusión dedicarán su espiritH y eficacia a cimervar 
*n buen ord-n su tripa, usando de! íi.t mo rig >r con cualquiera que 
intentase huir , se atreviese á desobedecer ó proferir especies que pue

dan en aquella ocasión intimidar ó desordenar i loa demás.
El br. Romero dijo que la comisión imponía la obligación á loa 

oficiales de dedicar *u espíritu &c. , cuya expresión no correspondía á 
este artículo, y que seria conveniente te va:.ase.

El Sr. Lillo dijo que la comisión sustituía á esta* palabra* laa da 
emplearán tu talor.

¿>e aprobó el artículo coa esta variación.
Se aprobaron los artículos siguientes:

Art. 18. « A persona alguna del egército le será permitido el des
nudar ¿ heridos de los que quedan en los campos de batalla ; y los que 
h.cieren prisioneros á oficiales los tratarán con la decencia y genero
sidad que corresponde á su carácter.

Art. (9. «Todos los oficiales se hallarán en el campamento da 
su cuerpo desde que se toque la retreta hasta que salga el sol , y lo* 
gefes de ellos serán responsables de que esto te observe exactam-nte.

Art. so. » Ningún oficial en campaña podrá ausentarse d-i campa
mento de su cuerpo ni un instante sin licencia del gefe de ia brigada, 
y cuando se considere próximo algún mov:miento ó á ser nombrado 
de servicio , en ninguna forma lo solicitará ni se le concederá el per
miso.

Art. ai. «Se prohíbe á todos los oficiales el pasar un* noche fue
ra del campamento en que se hallare su cuerpo , sin licencia del co
mandante general de la división, solicitada con consentimiento por es
crito del g-f= da cuerpo.” La comisión lo retiró.

Se aprobaron los siguientes :
Art. a a » Para que cuando ocurra acción se hallen las armas en 

perfecto estado y las municiones completas , sin aguardar el momento 
preciso , ya por la escasez del tiempo , como por no manifestar pr via 
disposición que alarme al enemigo , cu darán el general del rgercito y 
ei gefe de estado mayor que con frecuencia y prolijidad hagan ios cuer
pos revista de arma:, escogiendo las piedras mejore* , que las armas 
esten corrientes, la pólvora seca, los cartuchos bien hechos , y que 
cada soldado tenga dos piedras de repuesto , su fusil cargado , y el nú
mero de municiones que estuviere prevenido. Esta r-vista extraordina
ria no excusara la diana precisa de la tarde que á la hora de la lista 
debe pasarse con igual objeto en campaña.

Art. 13. » Adema* de las obligaciones y advertencias que esplica
este capítulo, deberá saber todo oficial el de obligaciones generales pa
ra tiempo de paz ; y con presencia de lo que allí se manda , como tam
bién en otro* capítu o* del servicio de campaña , arreglara su conducta 
en combates , marchas , en el ataque y defensa de las plazas , esco.ua 
y demás casos de que conviene se halle puntualmente instruido.”

TITULO IX.
•StVICIO EN TIEMPO DK PAZ.

Clfltlio I.
iAotoridod y funciones de los comandantes generales de distrito.

Art. t.° » En cada uno de los distritos militares h-ór» un coman
dante general, al cual caurán subordinados todos los mil.tares que su 
hallen en él, cualquiera qu: s:a su graduación y el objeto de su residen
cia ; debiendo obedecerle puntualmente en todo cuanto les mande rela
tivo al servicio militar.

Art- 1* « Ademas del respeto y subordinación qu* han de tener 
todos los militares al comandante general del distrito, las demas auto
ridades y clases d:l Estado tendrán á su persona la consideración a qua 
por su carácter, rango y representación en la sociedad es acreedor.”

Se mandó volver á la comisión.
Art. 3-0 « El comandante general de cada distrito militar mandaré 

en gefe las tropas de todas armis que residan en él, y tendrá la suficiente 
autoridad para vigilar en el Gobierno interior de los cjerpos, en su 
instrucción, disciplina, servicio, revistas y manejo de caudales . como 
asimismo verificar, siempre que lo juzgue conveniente, las existencias 
que haya en las cajas, zeiando queia subordinación se observe con vi
gor , y que cada clase por sí llene sus funciones; que la tropa reciba 
puntualmente su prest, vestuario, utensilios y demás que se le asigna
ren ; que las prisiones y demas castigos se arreglen i lo que prevenga el 
código penal, y finalmente que haya la mas exacta uniformidad en to
dos los regimientos.” Aprobado.

Art. 4." » Vigilará asimismo que se administre justicia á todo mi
litar que esté i tu* órdenes; que se licencien con puntualidad lo» cum
plidos ; que á ningún soldado sa haga cargo por vestuario, y que te en
tregue á los reclutas en el estado que estuviere en el regimirnto.”

Se aprobó este artículo suprimiendo las siguientes palabras «i todo 
militar que esté á sus órdenes," y sustituyendo en su lugar « «a asunto* 
militares.”

Se aprobaron los artículos siguientes •
Art. 5.a « Reconocerá el vestuario , armamento y montara qn* s*

dé á la tropa, tus cuarteles y hospitales.
Art. 6." » liará cargo a los gefes de los cuerpos de cautos defec

tos hallasen en ios suyos, no adm.tiéndales por disculpa las omisiones 
de sus súbditos, pues como retponsiblet del todo deben hacer que cada 
uno cumpla exactamente con tu obl gacion.

Art. 7.a • El comandante general de un distrito podrá mover,co
locar y distribuir dentro de él la fuerzt que esté a sus órden-s según io 
considere conveniente, dando con cimiento inmediatamente al Gobier
no, fetr-ndo siempre presentí el m jor ser v e ¡o de la Nseion , el b en 
participar de los pueblos y el de los mismos i- d.-uiuji multares , á 
cuvo fin ev lar todo movimiento que no se* de abso uta necatidad.

Art. 8.° - E' comandante general no podrá mover sin oreen del
Gobierno ia* uopa* de su mando fuera de los limites de su distrito.



ao tiendo en caiot extraordinarios en que tea precito el auxilio de la 
fuerza militar, reclamada por laa autoridades civiles y militares de al
gún distrito inmediato, debiendo dar parte al Gobierno de esta no
vedad.
-. Art. 9.0 « Las tropas destinadas i la guarnición de toda plaza fuer
te , castillo y puesto fortificado , y las acantonadas ó destacadas en cual
quiera punto, no podrán salir en todo ó en parte de dichos destinos 
sin expresa orden del comandante general del distrito , á no ser en al
gún caso urgente, en el cual podrán los comandantes militares de pro
vincia disponer die esta fuerza; pero dejando la precisa guarnición, y 
dando .cuerna inmediatamente al comandante general del distrito.”

Art. io. » Estarán bajo la autoridad de loa comandantes generales 
de distrito, no solamente las tropas ¿ individuos militares residentes en 
di, sino también loe establecimientos militares de instrucción, hospita
les, almacenes,fábricas , maestranzas y demas, sin que por esto dejen 
de tener la debida intervención los gefes naturales y directores do 
quienes mas directa i inmediatamente dependan con arreglo í sus re
clamaciones particulares, y no comprendiendo esto á los de marina.

Quedó aprobado, poniéndose reglamento! en vez de reclamaciones.
Se aprobaron los artículos siguientes:

Art. it. »Sin pasaporte del comandante general no podrá salir 
militar alguno del distrito en que se halle, excepto los retirados á dis
persos, y licenciados con uso de uniforme, los cuales podrán viajar con 
pasaportes de las autoridades civiles.

Art. ia. »D: lodo individuo militar que llegue á un distrito de
berá tener conocimiento eJ comandante general por conducto da los co
mandantes militares de provincia, según se expresará en las funciones 
de estos gefes.

Art. 13. <> En loa distritos militare* que comprendan fronteras no
permitirá el comandante general se introduzcan tropas extrangeras, 
cualquiera que sea tu número y objeto, sin que ames haya recibido or
den especial del Gobierno, en la que se manifieste ser con arreglo á la 
octava facultad de las Cortes sefialada en el art. 131 de la Constitución. 
En aquellos d.tirito» que comprendan alguna parte litoral tampoco po- 
dr n dsembarcar, sin igual permiso del Gobierno, tropas extrangeras 
aun cuando hayan llegado de arribada.

Ait. 14. » El comandante general, luego que haya tenido aviso
de la llegada de cualquier número de buques de guerra ó de trasportes 
de tiopas á algunos de los puntos de la costa de su distrito , enterará 
inmediatamente de ello al Gobierno, manifestando el número y cali
da! de los buques, tropas, y cuanto considere interesante poner en su 
conocimiento.

Art. 13. »El comandante general de un distrito fronterizo no
p.rimtiiá que individuo alguno militar se interne en país extranjero 
sin el correspondiente permiso, aunque tenga por objeto la persecución 
del contrabando, la de desertores ó malhechores, ú otro cualquier 
motivo.

Ai t. id. *> El comandante general de un distrito , i consecuencia 
de las relaciones que le remitan los gobernadores de las plazas ó casti
llos que esten bajo su mando de reaultas de reconocimiento personal 
que deben hacer anualmente para tenerlos en el estado ds defensa que 
conviene, dará paite de lo que cada una necesite al Gobierno, acom
pañando el cálculo del gasto formado por los comandantes de artillería 
é ingenieros en la parte que á cada uno toque , y afiadiendo las obser
vaciones que se le ocurran, pudiendo dar por tí , en caso* urgentes, 
las providencias que pidan un egecstivo remedio.

Alt. 17. n Al comandante general darán en todos tiempos los em
pleados de la hacienda militar y los comandante* de artillería ¿ inge
nieros , por lo que toca á tus ramos respectivos, todas las noticias que 
les pida de-la existencia de víveres, utensilios, hospitales, municiones, 
pertrechos, estados de fortificaciones, y cuanto necesite saber , con la 
distinción y expresión que sus órdenes indiquen para arreglar con cono
cimiento sus providencias militares.

Art. 18. » El comandante general de un distrito, en caioe pe
rentorios y egecutivos, teñirá facultad para mandar al gefe de la ha
cienda militar que facilite los caudales que puedan necesitarse , tanto 
para la remoción y extracción de efectos en los almacenes , como para 
el resguardo y reparo de las plazas; debiendo dar aviso al Gobierno á 
fin de que por este se puedan expedir lias órdenes convenientes para el 
abono formal de dichos gastos.

Art. 19. *> .-siempre que el comandante general de un distrito consi
dere conveniente al servicio nacional extraer de los almacenes efectos, 
pertrecho* , armamento, municiones, ó cualesquiera otras espacies condu
centes ni resguardo de las plazas , reparo de sus fortificaciones ó provi
dencias que como gefe tniliUr de la provincia gradúe egecutivas, pasa
rá su orden á quien corresponda para que te extraigan, conduzcan y 
establezca lo que mande , dando después cuenta al Gobierno de su* 
providencias.

Art. ao. » No podrán sin expresa orden del Gobierno hacerse en 
las plazas fuertes, castillos, puntos fortificados, ni en ninguna otra 
parte de un distrito, obras nuevas de fortificación , ni menos variar, las 
existentes, ni embarazarlas en su defensa con ninguna dase de obras en 
la distsDcia de <300 varas, ni abrir comunicaciones ó caminos que 
puedan facilitar si operaciones del enemigo.

Art. >1. » Cuando sea necesario construir ó recomponer obras da
fortificación, ei comandante de mg-meros del distrito pasará al coman
dante genia. de el el pro y cto y ocho que haya formado , con una 
memoria, en que se pre-ei.t n 1a. razones científicas en que se funda el 
proyecto, de cuyo, .locum n,o» dirigirá copia ai comandante general 
al Gobierno con su dictamen.

Art. si. » Luego que el comindante general haya recibido la Real 
aprobación para la construcción de cualquiera obra nueva ó reparo de 
alguna antigua , se lo comunicará al comandante de ingenieros de su 
distrito para que se lleve á efecto, y al gobernador de la plaza en qus 
haya de hacerse, á fin de que pueda facilitar los auxilios que fuetea 
necesarios.

Art. 13. » El comandante general dirigirá al Gobierno , ademas 
de la noticia anual de que habla el art. 16, una relación cada seis me
tes del estado de las plazas, castillos, baterías, cuarteles y almacenes 
de su distrito , con expresión del adelanto de las obras que en cada 
una se esten haciendo; de ios gastos causados en ellas y fundos exis
tentes , solicitando ios caudales necesarios para la continuación de di
chos trabajos.

Art. 14. » No se podrá empezar á hacer uso de ninguna obra ni 
edificio militar sin otden del comandante general del distrito , comuni
cada al gobernador respectivo.

Art. *5. » No se extraerán ds los almacenes militares efectos de
ninguna especie sin previo conocimiento del comandante general del 
distrito.

Art. 26. »En ningún distrito militar podrán hacerse reconoci
mientos de sus plazas, fronteras y costas; levantarse píanos , croquet 
ú otros trabajos de esta especie sin preceder permiso del comandante ge
neral, quien avisará á los gobernadores y demas autoridades militares para 
que auxilien á los comisionados en cuanto de ellos dependa; y de los tra
bajos que formasen para el caso de una guerra defensiva, y de las reía-io
nes instructivas de los defectos y ventajas de plazas, castillos y puesto* 
fuerts de las provincias , sus fronteras ó costas marítimas, quedara con 
duplicado para archivarlo en su estado mayor, sin que de él saiga , ni 
se permita sacar copias sin expresa orden del G jb.-rno.

Art. 27. » El comandante general de un distrito an que se com
prenda alguna parte de frontera procurará tener una noticia exacta del 
estado de las plazas , castillos y fuertes que haya á su frente en territo
rio extrafio, y otra de las dotaciones y guarniciones respectivas: pro
curará igualmente adquirir planos de ellas y de la topografía , notician 
estadísticas, y cuantos antecedentes y dalos puedan couv -nir al Gobier
no, á quien dará mensualmente parte de laa tropas que haya al frente, 
y en caso de aproximarse algunas mas de lo otdmario á la frontera 
Jo avisará por extraordinario.

Art. 28. » Para hacer efectiva la responsabilidad de los gefes y ofi
ciales en la instrucción de sus respectivos cuerpos, el comandante ge
neral del distrito Ies pasará revista anual de inspección en la época que 
se le prevenga cuando el Gobierno no nombre otro gefe que lo verifi
que; y del resultado y de las faltas que observe dará noticia al Go
bierno sin perjuicio de corregir por sí inmediatamente cualquier abuso 
que exija pronto remedio.

Art. 29. » Los comandantes generales podrán presidir las juntas
económicas que debe haber en los cuerpos.

Art. 30. » Visitará cada dos afios al menos todos los estableci
mientos militares de su distrito, examinando por sí mismo si ios edi
ficios destinado* para ellos llenan su verdadero objeto; y si se cumplen 
con todo rigor los reglamentos de cada uno.

Art. 31. » El comandante general de un distrito cuidará muy par
ticularmente que todas las prendas de vestuario, armamento , equipo y 
montura que usen los cuerpos que estén bajo de su mando, ss-n segura 
el reglamento particular de cada uno de ellos , y que los gefes , oficia
les y tropa, cuando se presenten en actos del servicio ó ceremonia, 
observen en todas las prendas del trago militar la mas exacta uniformi
dad. Para poder dar cumplimiento á este artículo dcb.rá haber en ca-. 
da comandancia general un modelo de cada una de las partes de que so 
compone el vestuario , armamento, equipo y montura de cad 1 una do 
las armas del egército , remitido por el Gobierno, á fin de que procuro 
el comandante general se arreglen á él los cuerpos en la construcción 
de todas las diversas prendas que se hagan por cuenta de Jos mismo»; 
y que las que se den por los almacenes militares sean conforme á loe 
diseños y modelos.

Después de una corta discusión quedó aprobado este artículo.
Se aprobaron los artículos siguientes:

Art. 3 a. *» El conducto ordinario por donde el comandante geno- 
ral de un distrito comunicará sus órdenes á los cuerpos, gobernadores 
y demas individuos militares sujetos á su mando, será el gefe de esta
do mayor del mismo distrito ó quien haga sus veces, debiendo obede
cerse con la misma puntualidad y exactitud como si fueran dadas di
rectamente por aquella autoridad.

Art. 33. • Ei comandante general cuidará de que en el estado ma
yor haya siempre estados circunstanciados de la fuerza personal mili
tar del distrito, de la parte material de artillería é ingenieros, asi en 
las p'azas como en los almacenes, fábricas y demas, la dotación qus á 
las mismas plazas corresponde tener en todos sus ramos asi en paz co
mo en guerra ; y si son distritos que comprendan alguna parte de fron
tera ó costa habrá ademas mapas geográficos é hidrográficos, y memo
rias relativa* á su defensa.

Art. 34. o El comandante general de un distrito cuidará asimismo 
que por ia administración militar se atiendan todas las obligaciones con 
la debida proporción según su urgencia, y que no te haga ningún pago 
extisordinario sin que preceda su orden ó aprobación.

Art. 33. •» Toda contrata que se baga por el gefe de la administra
ción militar , bien sea para U manutención de tropas y caballos, ó 
bien para su equipo, utensilio y demas, no se rematará sin conoci
miento del comandante general , í quien se le pasará una copia autori
zada d* la contrata luego que esta estuviese rematada , presentan Cose!*



ademas maestras de to-tei le* efecto* contratados pera que pueda infor
mar al KCKtuu de la Guerra lo que estime conveuiente.

Art- gó. » El: consecuencia fiel articulo anterior cuidará el coman
dante general que la* racionea de pan, pa|j y cebcd*, el utensilio y de* 
ma> que reciban lo* cuerpos, sean de buena calidad con arreglo á la 
contrata i no disimulando en este punto la menor falta , dando parte 
inmediatamente al Gobierno para U corrección y casugo del culpable.

Ari. 37. » Lo* comandarte* g-neiaict de distr.to visitarán , cuan
do meno* las veces que prevenga la ley , los presos militares que se 
bailen en parage de su residencia , haciendo cgecuur lo mismo los de
más gafes militares en mis destino* respectivos: se informarán del esta
do de las causal y de la seguridad, comodidad , ventilación, aero y 
demas de las prisiones , en cuyos pormenores poodrá el mayor cuida
do , i fin de que los militares presos 6 detenidos gocen da todo el ali
vio compatible con su situación.

Art. 38. « El comandaote general del distrito exigirá de los go- 
btrnadores, comandantes de armas y gefe* de los cuerpos que le pasen 
cada mes , por conducto de los comandantes de provincia , una rela
ción nominal de todos los presos militares sumariados 6 procesado* 
que baya en sus destinos ó cuerpos , expresando los motivos de la pri
sión , fecha de esta, fiscales que entiendan en las causas, y estado de 
ellas.

Art. 39. » Cuando ¿ algún individuo militar se le arreste 6 prenda 
por la jurisdicción ordinaria, deberá darte conocimiento por esta al co
mandante general del distrito respectivo, con remisión de testimonio 
de la ocurrencia ó causa que haya motivada su arresto.

Se aprobó este artículo después de una corta discusión, suprimién
dose la palabra ó prenda.

Se aprobaron ios artículos siguientes:
Art. 40. <1 El comandante general está autorizado para nombrar

aquellos generales, gefes y oficiales sueltos en actividad de servicio que 
midan dentro di su distrito pira desempeñar las comisiones miniares 
qu; puedan ofrecerse, dando parte al Gobierno cuando et objeto sea 
■ai que la comisión te prolongue por mas tiempo de un mes.

Art. 41. n Los comandantes generales cuidarán de que á todos los 
militares mitados y dispersos, viudas, huérfanos, y demas individuos 
que disfruten algún sueldo ó p-nsion cobrado por la caja militar de su 
distrito, se les pague con exactitud.

Art. 42. » También cuidarán de que se satisfagan las dotaciones y
presupuestos de cida una de las plazas, maestranzas, fabricas, escuelas, 
hospitales y demás establecimientos militares de su distrito , recaman
do del Gobi ruó los caudales necesarios, y dándote parte de ios alia- 
sos que s: ixper mentrn.

Art. 43. n Para que el comandante general de un distrito pueda 
cumplir con toda exactitud cuanto previrnen los articut.» animares, 
debítá tener á U vista un presupuesto formado en el estado mayo; de 
lo que n-.ccsita para atender 4 ia parte personal y material del m.imo, 
y ademas deberá dársele por el gefe de ¡a administración militar una 
noticia mensual de los fondo* distribuidos y existmte» en la caja mi
litar, y una nota nominal de los pago* que te hagan á los oficiales que 
no dependan del distrito.

Art. 44. • Siempre que la autoridad civil pida auxilio de fuerza 
armada a: comandante general de un distrto , deberá este faciiitáriela 
con conocimiento del objeto ¡ y siempre que no sea para emplearla en 
los casos 1.°, a.*, 3.", 4.0 y 5.', prevenidos «n «1 art. 55 de la obliga
ción del soldado.

Art. 45. » Cuando cualquiera número de tropas auxilie á la auto
ridad civil ó á la de hacienda , el comandante que las mande dará parte 
al g-neral del distrito por medio de sus gefes de las operaciones y re
sultado de la comisión, debiendo ser reservado d<clio parte , y darse di
rectamente en aquello* casos en que convenga guardar sigilo; y si la 
comisión se prolongase demasiado deberán dar estos partes cada ocho 
días.

Art. 46. » En el día precedente á lo* de gala y besamanos preven
drá el comandante general de un distrito en la orden genera! que con
curran á su casa á la hera que señale todos los generales, gcf s , ofi
ciales é individuo* de la administración militar préseme* en el pu.oio 
en que se halle, debiendo presentarse de uniforme riguroso! y ademas 
de los días expresados concurrirán i tu casa los que señale.

Art. 47. « Cuando te minan tropas de difetente* distritos para la
celebración de asambleas generales ú otro servicio, el comándame 
g.-nersá de aquel en que ss verifique la reunión tendrá el Rundo de to
das ellas, sin perjuicio de que pueda dirigir la* operaciones instructi
vas de la asamblea el general a quieta el Gobierno nombre para «ste 
cbjeto.

Art. 48. » Los comandanta generales de distrito presidirán todas
las |untas de generales y gefe* que para cualquiera asunto del servicio 
militar se reúnan, bien sea de orden del Gobierno ó de Ja suya, ¿ 
igualmente ia protectora de inutilizados en el servicio militar. !.e sus
tituirá en caso de no poder asistir ei general o gefe mas antiguo de 
los que compongan la junta.

Art. 49. » El comandante general de tur distrito residirá hsbitual-
mente en ia capital do el, bien que cstar i autorizado para hacer las sa
lidas precisas para el dasempcfio de las obligaciones que ie quedan desig
nadas, ó por motivas extraordinarios que exi|an su presencia en otro 
punto, dando parte ai Gobierno con ant.opacion si fuese posible.

Art. 30. ” Los comandantes gen-ules de d »tnto no permitirán
qu- se altare ó reiaj- en ío mas lev - cuento previenen estas ordenanzas, 
z lando con vigilancia su exacto cumplimiento , castigando con la se
veridad de la ley al que faltare en obedecerlas.'’

Fue aprobado después de un* ligera discusión, reformándose su l ti
ma parte en estos términos: » Procurando se castigue cen la sevtricad 
de ia ley ai que (atare en obedecerlas.**

Art. 51. « Pondrá esp-ciai cuidado en infundir las mayores virtu
des mil iteres y cívicas á todos ios subalterne;, súr.<ío índodatt t que 
las virtudes públicas y privadas propias de su z.u gerarquia pr sentaran 
un d.gno cgcmp.o de imiucion á cuantos inditiCuos s.rvan á sus ór
denes.

Art. 31. » Los comandantes generales de distrito facilitarán á lo*
cónsules extraogeros la esco u nec-sana pira condu-ir los d-serto-et de 
su nación hasta el pr.mcr pueblo de ia trorteia , ó el puerto en donde 
deban embarcarse , con arreglo a ios tratados que existieren.”

Después de una tijera discusión se retiro este articulo.
Art. 33. •» Los comandantes generales de distrito podrán tener dos

ayudantes de campo, uno de la ciase de capitán, y otro de la de subal
terno, sin mas gratificación que una ración de paja y cebada , no siendo 
de caballería. De la elección que h-cieren darán parte al Gobierno pa
ra ia aprobac-on de S. M.”

Quedó aprobado, añadiéndose después de las palabras gratificación 
que las siguientes : Ua del abona Je una ración irc.

Se mandaron pisar i la comisión varias adiciones qus babian hecho 
alguno* señores diputados á las ordenanzas.

Se aprobó ei art. ai del cap. 24 del 11. 8.* en los términos que lo 
presento la comisión nuevamente redactado, expresándose que los 
oficiales qus se hallasen en ios campamentos no pudiesen salir de ello* 
desde antes de la retreta hasta que saliese el sol, á no ser con con
sentimiento del gefe

Se mandó insertar en el acta ei veto d-1 Sr. Brida , ccnfurio á la 
•probación del dictamen de la comisión de Guerra, qu buce . xt nsivo 
á loa hijos espurios lo acordado en el reglam-nto del reemplazo del 
egércto á los hijos legítimos que mintun-n sus madras rindas.

El Sr. presi lente anunció que maraña se continuaría la disensión 
odíente , y advirtió á lo* señores a petado; qu: mañana cincumesen 
la sesión en trage de ceremonia par ia celebración de los días de 

S. M. la Reina.
Se levantó 1a sesión i las tres.

Primer distrito militar. (Madrid.) S;n novedad.
_Por la corrvspon icncta del ».-xro d strito se sabe que los facciosos 
que entraron en Graiayud van paganoo bien cara su osad.*. Parece 
qu ¡os vuird as -a.es .os a :nz«.oo en su lucí d. Ca arevud , y íes 
cau.non bastante perdida cog endo.es edemas 13 pr-sionoos , gu ca
bo > la» ser-n.'es en que traspimean sus robos. Catatayud r.a re-
cib wr 1 fuñe te i cc.or' con- c -r.00 <ie cerca á los taccv ss», que ta
lando, o ¡uranoo y matando gr tan todavía tica ¡a religión ; pero Ca- 
lai-yud no la nicr c.a, n es cu.pab e por haber.a sulrdo. i.01 prcas 
int videos que en a ¡uci puebio podan hacer resistencia, ia h.cicron 
según ¡a. cu constancias d'i modo mas htróco.
__Por ios paites del general Mina publicados en el número anterior sa
ve que las Hopas constitucionales no fca.lan con qu en pelear por aque
llos puntos , pues los facciosos huyen en todas direcc.ones. Ño qui-re 
decir esto que no los haya, sino que ya están de tal manera sobr ^caí
dos de t-rror pánico, que apenas divisan a nuestras tropas ñuy-r d spa- 
vondos,y se internan en lo» montes vs-vas. Los frrioies e>c2rmi-ntos 
que han sufr do los han puesto en eeudo de convencerse de tu incapa
cidad é impotencia de llevar á cabo ia temeraria empresa a qu- se can 
arrojado, ti gen-.al Mm parece que sabe unir el n»or con la r t-ro- 
sidad ; y segu-amerte que los facc.osos sacaran mfVn partido at n-én- 
dose á lo ú.timo que expon endose á io pr mero. Los uítrns f.-accrs-s, 
que son los amo» ds los cab edlas de >a íacc on de t at.I-j j, decían 
que era maralmente impoi b'e que ios c-'ii.t.tuc orales v-r.ci sets al 
egérc.to de la fe, y pee-frasen hasta la Seo de Urgu ; pero ei v.peral 
Mina les ha dado un nuev ■ dcjengac.c , ¡taciéndo'ei ver queJi.-Laruute 
•* muy posible, y no tan (Lficil como ellos pr; sumían. E t- nu.-vo 
en año será perdido para esta cías: de gentes, rscapace» dr ¿prender la 
mas mínima c »sa de cuantas les ensrf.an titano j .1 rTp-ci.e- c-a.

E»los hombres orgullosos erren que ¡os suertes hónranos ha- dr to
mar el giro qu; silos .ju nan darl.s. s n ccosiácrsr «,uc tas c ntrxr . s 
saben mis que tilos, que su enoca ya pc-ó, s que ia marcha ratcral 
de la» cosas ti.n n<as tuerza Njtii Iocjs lis vanas pretensiones de un 
paitido que no está en armor’a con su ti.’io.

Ccotins.t ei extracto Je noticias Je ios oer’fJiros e.rtr.rnrrrie.
Lo» p fioi co» d • Pací» continúan or-s.mn ¡j ¡a» inavo.es e ntra- 

d cc-.ine» tratándose de paz ó guerra : v aieunos de ellos no cesan ?n 
eui nvectiva» contra nu.-tiras Curt ís y Gobierno. El tiempo nos dirá lo 
seguro.

Ha habido nuevo* disgustos en ia iglesia d: S. Nicolás: al salir los 
m s oneros fueron insultados indecent* y r-oscramente por vari»* ccr- 
rí'lotde jóvrn-s, y acudiendo ¡a t-opa prsr 'iercn al que parecía ser 
cabecii'a del motín. No se sab- bien lo que hibra saced do en la uni
versidad dr París; pero el Monitor ha hab'a.io de a'gnnot slborotos, 
pintándolo! á su modo. Paresia vez ha quedaio fruttr.da m p-'u ci, 
poequ- ha tenido qne cxntzr claro, pubi caí do lo siguiente•- - Ki ¿r- 
t.cuio que se publico en aatc pe- oJ.so ( ti Afon.rjr 1 .obre lo que pt»ó 
el luoes en la cátedra de med.cina d- Paro. 1.0 ,-rs de . tico, y aun 
contenía los mas enormes error-s. Ei -Sr rectir v ,• acosa o ñc ^.-i- 
t >» sumamente intur 0,04 cuando l'egó á la ¿.titira, v rs .uiles con- 
t nuiron mientra» estuvo a¡:¡ , y fsp-.-aím-nte ai ti-rr.»- e >c¡ r.ir»; 
M-Hares de p-rsou» ú:-¡on t .t ’t's de e-te bec '» . v ... qu; e> posi
ble que la mayoría de ua» alumno* no toma»; parte cc t . , n.< pu.de



caber duda en que la tomaron machos. Solo pudieron dar noticias tan 
inexactas loa que tenían un ínteres en disimular por medio de un ar
ticulo estudiado los desórdenes que acaecieron; pero es muy importan
te que el público se desengañe.”

Un periodista del Garona dice haber entrado en Tolosa el Trapeó
se, y que se esperaba i Eguía en la misma ciudad: que Romagosa había 
tomado el mando en Urgcl, y qus ds resultas del descalabro que sufrió 
el barón ds Eróles, los facciosos que ss fugaron á Francia pidieron 
permiso para entrar , y se les concedió , con la condición ds dejar laa 
armas en territorio espafiol-

Et Gobierno griego ha admitido el armisticio qus le ha pedido 
Churschid, con ia condición ds entregarles Arta , Preves* y las forta
lezas de la Morea que poseen los turcos. Churschid ha dado cuenta al 
divan , y entre tanto , hallándose con pocas fuerzas, se ha retirado á 
Macedonia. _ El 10 le llegó al príncipe Metternich un correo de Vie- 
na, que dicen traía la noticia de haber el divan desechado con la mayor 
altanería la propuesta del nuevo ministro austríaco de que enviase la 
Puerta un plenipotenciario á Verona. El Sultán dice qus ni reconoce 
congreso ni jueces que deban entrometerse en los negocios de su im
perio. Los rumor .-s de guerra entre Rusia y Turquía vuelven i renovar
se con bastante probabilidad.

Día ao dt Noviembre. Fondos públicos en Lóndres: 3 por too 
consolidados 81J: billet-s españoleado: ídem antiguos 7*■$—Día aj- 
renta francesa en París » 88: la española i 55: las obligaciones i 65; 
las acciones del empréstito nacional á 68 i. La baja , dice una carta, 
hubiera sido mayor i no haberse recibido en la bolsa que el día 21 se 
sostenían los fondos en Lóndres, y que el Courier de aquel día estaba 
por la paz.

ARTICULO DE OFICIO.
Dirtccion ¿nitral dt aduanat y resguardo!.

Eterno. Sr.: Enterado el Rey de la instancia de Elena Gavas, mu- 
ger de Vicente Latorre , soldado del resguardo militar de la provincia 
de Huesca , prisionero de los facciosos, eu solicitud de que se la con
ceda algún socorro para no perecer de necesidad juntamente con sn fa
milia, ) conformándose con el parecer de V. E., se ha servido man
dar que se dé el medio sueldo de sus maridos ó padres á las mugeres ó 
hijos de los individuos del resguardo que esten prisioneros de los fac
ciosos , acreditando debidamente la desgracia de ser prisioneros, y del 
modo que sea posible la permanencia de los individuos en tan triste si
tuación. De Real orden lo comunico á V. E á los efectos oportunos. 
Palacio 29 de Noviembre de i8a2.=Mauano Egea.=ir. director ge
neral de aduanas y resguardos.

El general en gefe del egército ds operaciones del sexto distrito 
militar , con fecha de 2 del actual dice entre otras cosas al Excmo. Se
ñor secretario del Despacho de la Guerra lo siguiente :

■> lit brigadier D. josef de Torres ha batido nuevamente á los fac
ciosos en las inmediaciones de Cslamocha, en donde los alcanzó al 
día 30 del mes anterior; dispuso que la caballería, compuesta de 50 
hombres avanzase, lo que Verificó con tal bizarría, que dando una bri
llante carga á 120 caballos enemigos, los dispersó completamente: su 
infantería huyó, y nu:stras guerrillas los persiguieron hasta el pu-blo 
de Navarrete. La pérdida del enemigo consiste en 18 ó 20 muertos, 
10 ó 12 heridos y prisioneros, 30 caballos, varias armas y otros efec
tos , sin que por nuestra parte hub-ra mas que un cabillo herido. Di
cho brigadier me dice hab-rse distinguido en la accioD los oficiales del 
regimentó de Villaviciosa , el ayudante D. Agustín Solera, el te
men- D. Antonio Perez, el alférez D. Andrea Baranda y el cadete 
D. Donato Torro», y yo los recomiendo á V. E. por el mérito que 
han contraído , y por la g'ona de haber contribuido tan eficazmente al 
logro de tan distinguida acción.

Se halla vacante la judicatura de Reut por haber admitido D. Pau
lino de los Arcos, que la obtenía, el empleo de gefe político de San
tander.

$e reciben memoriales acompañados de ana respectivos extractos de 
méritos por el término de 30 dias.

Juicio di jurados.
El Sr. fiscal de imprenta denunció al Sr. alealde D. Cayetano Ru

bio un párrafo inserto en el Indicador, núm. 206, que empieza: 
» Por lo demas,” y finaliza*. *» En el mismo caso que estábamos en el 
año de 8 en concepto de sedicioso.

En su vista se reunió el jurado , compuesto da los Sres. siguientes: 
D. B-rnnrdo Asenjo, D. Joaquín Huerta Cevallos, D. Angel Bonal- 
to, D. Martin Z»randia,D. Francisco López Olavarrieta, D. Jaime 
Raíz Abreu , D. Valentín de Nicolás, D. Antonio Díaz del Moral y 
D. Ramón Llor.

Habida la conferencia y procediéndose á la votación, los Sres. Don 
Joaquín Huerta C-vallos, O. Bernardo Asenjo , D. Antonio Díaz del 
Moral y D. Ramón Llor declararon no haber lugar á la formtc;on 
de cansa , y los Sr-s. D. Angal Bonalto, D. Martin Zarandia, Don 
Francisco López O avarrieta, D- Joaquín Ruiz Abrsu y D. Valentín

Nicolás dijeron que babia lugar ; por lo que , y según el an. 45, 
tít. ; “ A' la ley orean ca de imprenta de 12 de Octubre de 1820, re
sulto no haktr lugar á la formación dt causa.

La goteta Riquelme de la armada nacional es el buque correo que 
aegun está anunciado debe salir del puerto de la Corufia el día *5 del 
corriente, conduciendo la correspondencia pública y de oficio pata Ul
tramar. Lo qua se avisa al público para su noticia.

Sentencia. En la causa que ante nos ha pendido y pende en segunda 
instancia entre partes, de una D. Pablo Fernandez de Castro , natural 
de la villa de S. Bartolomé de Baltar, diócesis de Orense, en Galicia, 
de 65 años de edad, canónigo de la hta. Iglesia metropolitana de San
tiago , cx-diputado de las Corles ordinarias de 1814, yásu nombre 
el procurador Félix García Alvarez, y de otra el Sr. fiscal de este tri
bunal especial de Cortes, sobre haber firmado en unión con otros 68 
ex-diputados de aquellas ia representación y manifiesto que dirigieron 
al Rey con fecha 1 a de Abril del mismo afio, hallándose S. M. en 
Valencia.

Vista. Fallamos: Que debemos confirmar y confirmamos con cos
tas la sentencia pronunciada por los señores de primera instancia en 2a 
de Junio último, por la que dijeron: Qua condenaban y condenaron 
al citado D. Pablo Fernandez de Castro á ocho años de presidio en el 
de Ceuta , con destino al hospital del mismo y asistencia de los enfer
mos, sin permitirle salir de dicho hospital en manera alguna en todo 
este tiempo, bajo la responsabilidad de la autoridad del enunciado pre
sidio : se le declara privado desde luego de todos los empleos, hono
res , condecoraciones, cargos públicos y cualquiera otra gracia que tu
viese antes del 4 de Mayo del expresado año, y de las que haya obte
nido desde aquella fecha. Pásese el correspondiente oficio con certifica
ción de esta sentencia al M. R. arzobispo de Santiago, A gobernador de 
dicha diócesis sede vacante, para que inmediatamente haga recoger las 
licencias de celebrar , confesar y predicar del D. Pablo Fernandez de 
Castro , dando aviso á la msyor brevedad posible por conducto del se
ñor presidente de este tribunal de haberlo verificado: asimismo se 
le priva de las temporalidades , que le serán ocupadas; y concluido el 
término de los ocho años será extrañado de los dominios de España. 
Asi por esta nuestra sentencia difinitiva de vista administrando justicia 
lo pronunciamos , mandamos y firmamos. Madrid 30 de Noviembre 
de i82 2.=Josef Rafael Fernandez C¡d.=Bartolomé García Romero j 
B¿rnai.=Jo*ef Pumarejo sPedro Lillo.=Vicente Navarro Tejeiro.

Ateneo español.
El domingo 8 del corriente á las 7 de la noche se abre una cá tedra 

de derecho natural á cargo de Don Santiago Tejada. Los Sres. que 
quieran aprovecharse de esta enseñanza acudirán á la secretarla del esta
blecimiento á recoger la papeleta de entrada

ANUNCIOS.

Habiéndose extraviado tres privilegios origínales de juros, pertene
cientes al marques de Espeja, el uno de 1503 mrs. de capital , y 408 
de renta sobre el alcázar y alcabalas de Ciudad-Rodrigo, en favor de 
Diego del Aguila: el otro ds 30$ mrs. en favor de D. Francisco del 
Aguila, deán de Ciudad Rodrigo; y otro de 188 mrs. de renta, en 
cabeza del mismo; se suplica á quien los haya hallado se sirva entregar
los en casa del citado marques, calle de Fuencarral , donde aerá gra
tificado.

Hab'éndose extraviado el privilegio original, su fecha 30 de Se
tiembre de 1643 , de un juro, su capital 19,761 mrs., situado en la 
renta del servicio ordinario y extraordinario de las ciudades de la Co
rulla y Betanzos, en cabeza ds! Dr. D. Juan de Ponte y Andrade y 
Do'a Antonia Saavedra, su muger, perteneciente al mayorazgo que 
fundó dicho Dr. Ponte ; se suplica á la persona en cuyo poder exista 
ó sepa su paradero se sirva avisarlo al actual poseedor D. Juan de Tor
res , que vive calle déla Gorguera, casa núm. 14 .cuarto principal.

Habiéndose extraviado los privilegios de los cuatro juros siguien
tes : uno de 51,314 rars., situado en la renta del 10 por too de lanas, 
en cab:za de Dufia Francisca Boni: otro de 22,450 mrs. en el servi
cio ordinario y extraordinario de Avila: otro de 55,394 mrs. en mi
llones de Madrid , ambos en cabeza de los herederos de Alonso Ladrón 
de Guevara, y otro de 45,786 mrs. en salinas de Andalucía, costa dé 
la mar , en cabeza de D. Josef de Guevara ; se suplica al que supiere su 
paradero se sirva avisarlo á D. Vicente de la Llave , notario mayor de 
la vicaría eclesiástica , quien le gratificará.

Habiéndote extraviado dos juros originales, encabezados en Don 
Martin de Arteaga, y pertenecientes en la actualidad á D. Joaquín de 
Arieaga, vecino de Madrid; á saber: un privilegio de to9 mrs. al 
millar de renta, 13,125 mrs. situados sobre las tercias de Carteen*, 
fecha en'Madrid á 14 de Julio de 1578: otro de io3 mn. al millar, 
renta 33,660 mrs., situados en el partido de Sigüenza , fecha en 
Madrid á 15 de Junio de 1614; se suplica á la persona en cuyo 
poder se hallen, se sirva entregarlos á D. Joaquín de Arteaga,que vive 
calle Ancha de S. Bernardo , casa núm. 4, cuarto principal, junto al 
convento del Rosario, quien dará una gratificación por el hallazgo.

El aviso de la junta diocesana de Otma , que se publicó en la gace
ta del 23 de Octubre último , debe considerarse como nulo y de nin
gún valor por haber justificado la expresada junta que era apócrifo y 
maliciosamente inventado en perjuicio de su opinión y buen nombrr. 
Sin embargo conviene advertir que el citado aviso se recibió en esta 
redacción de un modo que no permitía te dudase de su autenticidad.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


